
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros 
residuos previstos en Tratados Internacionales, importación definitiva de residuos 
peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000602 
Fecha: 02 de febrero de 2024. 
Número de bitácora: 09/HC-0064/11/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0176728 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS

_, I
Con fundamento eiì lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y32 Bis fracción XLII, de la Ley Oigánica dela Administración Pública Federal; '7 fracción
XIII, 85, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones li, lll, \/ll y\/lll dela Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y III de la l__ey de Comercio Exterior; 107, I08, TIO, iii, iI2, II3, II4, IIS, II6, II7 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y'-_i°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2022, se T
expide la presente a favor dela empresa denominada: ___
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA No. DE BITACORA

OXIDOS Y PIGMENTOS MEXICANOS, S_A. DE C_V. _ OPM7LO20042I O9/I-IC-0064/II/23
JorzoE Luis cAI12cI'A cARcIA _REPRESENTANTE LEGAL No. DE AuToRIzAcIoN DEFINITIVA
Dos Oriente, No. i3'7, Ciudad Industrial `- ,
C_P. 22444, Tijuana, Baja CaliforniaTe,_ E64 E47 22 33 DooII\/IAR-I-0013/2024
Correo electrónico: garciajor@yal'Ioo.com _

' si vIoENcIAFECHA DE EXPEDICION U 2

-I A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION AL O2 DE
2024, Año de FeIipe___ Carrillo Puerto, Benemérito del -Proletoriado, SEPTIEMBRE DE 2024 _

Revolucionario y Defensor del Mayob A _
A ii NQMBRE DEL RESIDUO

BATERIAS DE PLOMO USADAS, CUYA COMPOSICION QUIMICA ESI PLOMO METALICO 20%, OXIDO DE PLOMO 30-32%, SULFATO DE PLOMO
33-35%, ELECTROLITO (ACIDO SULFÚ RICO Y AGUA) IO-6%, MATERIAL DE CAJA (POLIPROPILENO) 6% Y MATERIAL DE SEPARADOR
(POLIETILENO) I%. E _ _ _
CARACTERÍSTICAS CRIT ` CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO O LIQUIDO T

conrzosivo Y Tóxico cI2aóI\IIco To,ooo (DIEZ Ivi I L) TONELADAS sóLIDo; 9,200 ToI\IEIADAs
LIQUIDO; aoo ToNEI_ADAs _

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA

Póliza de fianza No. TlJ058-00000i y TlJO0I-00iI4I expedidas por
Fianzas Asecam, S.A., vigentes del 02 de octubre de 2023 al 02 de
septiembre de 2024y 27 dejuliode 2020 al 31 de diciembre de 2024.

RECICLAJE DE PLOMO MEDIANTE PROCESO DE FUNDICION

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO I É ADUANA DE ENTRADA _

EsTADos uNIDos DE AMERICA BATFEPY & COMPONENT5. INC GARITA DE OTAY, TIJUANA, BAJA I
Julio César Borraz Pérez CA|_||:ORN|A
6930 Camino Maquiladora TTKL, San Diego, California, 92154 USA
Tel. 6I9 66) O3 80 _

TRANSPORTISTA (s) A P A P P S” TII=›o DE coNTENEDon
I1zIcAI12Do cAIvIAcHo VALDEZ oz,-004-r>s-I-o_4-D¿2oT5 cA:IA cEr2I1zADA ,
EL DIRECTOR GENERAL

' .1

DR. ARTÚÉD oÃ`v'IL'ÃN ¬c:AI2cíA 1 I
_ _ __  __ _ __ _ __ AG@/Ti@/M A/A A
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO . I
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Resaltar


Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN A

IV.

V.

VI

VII

VIII

Ix.

I x.

XI

XII

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERÍJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. __

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE DE PLOMO MEDIANTE PROCESO DE FUNDICION;.EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O
MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IO6 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA,
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES_

LA SECRETARIA, A TRAVES DE RROEERA, RODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS
EISCALES Y EISCALIZADOS, RUERTOS MARITIMOS, TERMINALES EERROVIARIAS, Y EN OENERAL, EN CUALQUIER RARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOSRESIDUOS RELIOROSOS IMRORTADOS, ASI COMO DICTAR Y ARLICAR LAS MEDIDAS DE
SEOURIDAD QUE CORRESRONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIAFDE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI MISMO
DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL'-_
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA
CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES
AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECI-IA EN QUE SE I-IUBIEREFIIREALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION FF-SEMARNAT-O37, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE
IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION
YGESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA EMPRESA :DEBERA TENER EN CONSIDERACIÓN QUE PARA _EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO Y LA EMISION DE
AUTORIZACIONES SU BSECUENTES, SE SUJETARA A LO QUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO NO. DGGIMAR_DMRP_SMT/I28/23.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS
POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO
QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL
ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022.

SI DERIVADO DE LA REVISION DE RROEERA RARA LA EXREDICION DEL REOISTRO DE T/ERIEICACION, ESTA IDENTIEICA INCUMRLIMIENTO EN LA
LEOISLACION AMBIENTAL EN LA MATERIA, RROEERA EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES RODRA INSTAURAR RROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO, E IMRONER LAS SANCIONES QUE EN DERECHO RROCEDAN, ASI' COMO ALOUNA DE LAS RENAS RREVISTAS EN LOS
ARTICULOS 414, 420 OUATER FRACCIONES I, II Y III Y 421 FRACCION IV DEL CODIOO RENAL EEDERALJ

RÉOR EL INCUMRLIMIENTO DE LAS DISROSICIONES LEOALES ARLICABLES, LA SECRETARIA RODRA REVOCAR LA RRESENTE AUTORIZACION,
SECUN LO ESTABLECE ELARTICULO ao DE LA LEY OENERAL RARA LA RREVENCION Y OESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPEN DIENTEM ENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE I-IAYA LUGAR.

C_c_e.p_ Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. _
Ing. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado dela Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de Inspección
Industrial. Presente.- rafael_coeIIo@profepa_gob.m›<, foImedo@profepa.gob_m><; estepan.amigon@profepa.gob_m><

___,-Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja CaIifornìa_ Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - O_fi"cina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
M. en I. Tania Ramirez MuñoZ.~ Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
Ing. Ma. Teresa López Rocha.-Subdirectora de Transparencia de la Gestión.- SEMARNAT.- Presente.

No. BITACORA.- 09/HC-0064/T1/23; Nat. 036299/1oE/23; DCGIMAR-oooaz/2401
I=_I. oa/11/2023; 07/II/2o23;1a/01/2024
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